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  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado: 2019 02325 

 

         Incorpórese a los autos para los fines de ley la documental que 

antecede adosada por la parte actora. Sin embargo, con el fin de precaver 

nulidades se REQUIERE a la parte actora para que, en el término de 30 días 

aporte el correspondiente certificado de entrega de las notificaciones, toda 

vez que la documentación que allegó no acredita la entrega negativa (numeral 

4 artículo 291 del C.G del P), so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito (art. 317 del C. G. del P.  

 

         Ahora si bien los documentos obrantes en el archivo #25 mencionan que 

la entrega fue exitosa, lo cierto es que, se debe aportar el certificado tanto del 

citatorio como del aviso, en el que se especifique la fecha de entrega efectiva 

o negativa, dirección y demás pormenores.  

 
 

         NOTIFÍQUESE1 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº 136 de 19 de octubre de 2022 



Resolución de contrato 2019 02325 
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